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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 3 de mayo de 1940 declarando de interés 
nacional la investigación. explotación y beneficio de los 
yacimientos de radio y berilio .—Páginas 3156 y 3157.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 6 de mayo de 3940 fijando los cupos pava hacer 
electivas las sanciones de postergación impuestas a per
sonal dependiente de la Dirección General de Seguridad 
como consecuencia de resoluciones de expedientes po- ' 
liti^o-sociales.—Página 3157.

Otra de 1 de mayo de 1940 sobre exhumaciones e inhuma
ciones de cadáveres asesinados por los rojos.—Página 
3157.

Otra de 1 de, mayo de 1940 por la que se resuelve con
curso entre Médicos del Cuerpo de Baños.--Páginas 
Páginas 3157 y 3158.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).—Orden de 18 de abril de 1940
. declarando con derecho a. pensión a doña María Luisa 

Aguado Gracia y otras.—Páginas 3158 y 3159.
Retiros (Varias Armas).—Orden de 24 de abril de 1940 

por la que se clasifica en la situación de reserva y re
tirado a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.—Páginas 3158 a 3160.

MINISTERIO DE MARINA

CONCURSOS.—Orden de 7 de mayo de 1940 ampliando el 
plazo de presentación de instancias para profesores del 
Colegio Nuestra Señora del Carmen, para los coiujursos

' anunciado^ en el BOLETIN  O F IC IA L  núm. 100 del pre
note año. Página. 33 61. •

 M INISTERIO DEL AIRE

Raja*,--orden de 3 de mayo de 194.0 disponiendo causen 
baja en el Ejército d e l'A ire  lo$ Alféreces provisiona
les de Infantería don Eladio Casares Marcos y don 
Jesús del Olmo Carrillo.—Página 3161.

Otra dé 4 de mayo de 1940 id id. el Teniente Coronel 
don Julián Losada Ortega.—Página 3161.

Otra de 6 cié mayo dé 1940 id. id. el Teniente de Caba-

 llería, habilitado para Capitán, don Mariano Sánchez 
Sánchez.—-Página 3161.

Otra de 7 de mayo de 1940 disponiendo causen baja en 
el Ejército del.A ire, por condena, las BrigadavS y Sar
gentos cuya relación empieza con el Brigada- don Pas
cual Verdo Campillo y termina con el Sargento don 
Emilio Roig Aira.—Página 3161.

Otra de 7 de mayo de 1940 disponiendo cause baja en el 
Ejército del A ire el Teniente don Juan Sierra G il y 
tres más.—Página 3161.

Bajas por licenciamiento.—Orden de 7 de mayo de 1940 
concediendo licenciámienlo al Teniente provisional don 
Santiago González Guzmán.—Página 3161.'

Cambios de escala.-^Orden ele 4 de mayo de 1940 dispo
niendo cause baja en la Escala de Oficiales Honora
rios y pase a la de Complemento el Capitán don Man- 
lio Cherardi Sanmarchi.—Páginas 3161 y 3162.

Concurso-oposición.— Circular de 7 de mayo de 1940 piu 
blicando relación de .admitidos a oposición para cubrir 
plazas de, Tenientes Farmacéuticos del Ejército del 
Aire.—Página 3162.

Otra de 7 de mayo de 1940 id. -i. id. para cubrir 34 
plazas de Sargentos Practicantes de Farmacia del Ejér
cito del Aire.—Páginas 3162 a 3164.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 4 de mayo de 1940 
concediendo éstos al Jefe, Oficial y Suboficiales cuya 
relación empieza con el Comandante don Miguel Ór- 
duña López y termina con el Sargento don Victoriano 
de Abajo Alonso.—Página 3164.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 6 de 
mayo de 1940 concediéndosela al Comandante don ‘An
tonio Andrés y Ruiz del Arbol.—Página 3164.

Otra de 6 de mayo de 1S40 id. al Teniente provisional 
de Intendencia don Jesús Artigas Cía.—Página 3164.

Nombramientos.—Orden de 1 de mayo de 1940 nombran
do la Comisión de Gerencia del Tráfico Aéreo Español.

y Páginas 3164 y 3165.
Premios de efectividad*—Orden de 6 de mdyo de 1940 

concediendo el } em io de efectividad de 500 péselas 
anuales al Oficial segundo de Oficinas M imares don 
Antonio M alfeito Ochoa.—Página 3165.

Otra de 7 de mayo de 1940 id. id. de 1.000 péselas anua
les al Comandante de Artillería (hoy Teniente Coro
nel), don Carlos de Souza Riquelme.—Página 3165.

Títulos.— Orden de 6 de mayo de 1940 promoviendo al 
empleo de Alféreces provisionales del Arma de Avia-

' ción a los -señores cuya relación empieza con don An
gel Hiera García y termina con don Miguel Gasea 
Pérez.—Página 3165.

Otra de 6 de mayo de 1940 concediendo título de Piloto
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M ilita r a1 C ap itán  O bservador don José F e rn án d ez  
Alarcon. -Página 3165.

O tra  de 6 de m ayo de 1940 id. id. a los O ficiales T rip u 
lan te s  cuya re lación em pieza con don R afae l Lorenzo 
Bellido y term in a  con don E nrique  A paricio R odríguez. 
P á g in as  3165 y 3166.

Edicto de 24 de ab ril de 1940 sobre  la concesión de la 
M edalla  M ilita r "al C ap itán  de Aviación don  M anuel 

Alonso. -Página 3166,

MINISTERIO DE HACIENDA

O rden de 8 de m ayo de 1940 sep a ran d o  d e fin itiv am en te  
dea servicio al C on tador A uxiliar de c u a r ta  clúse don 
P edro  M arfany  M órcate. -Página 3166.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O rden de 24 de abril de 1940 sep a ran d o  defin itiv am en te  
del servicio del E stado  a don Ja c in to  V allelado So
ria , A uxiliar especializado de Com ercio.—P ág in a  3166.

O tra  de 4 de .mayo de 1940 concediendo un m es dé li
cencia. por en ferm edad , al Oficial p rim ero  doña E le
n a  M anrique  G arrid o .—P á g in a  3166. '

O tra  de 4 de m ayo de 1940 en  que se ap ru eb a  el cupo 
an u a l que ' corresponde ap licar, d e n tro  de su categoría , 
a l personal Técnico y A uxiliar p e rten ec ien te  al Cuerpo 
de A d m in istrac ión  civil de este  D e p a r ta m e n to —P ág i
n a  3166.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O rden de 7 de m ayo de 1940 fijando  un  plazo de veinte 
d ías p a ra  que los fu n c io n ario s de los C uerpos Técnico- 
A dm in istra tivo , A uxiliar y A uxiliares, a  ex tin g u ir, de 
este  M inisterio , que no fueron  ob jeto  del op o rtu n o  expe
d ien te  ind iv idual de depurac ión , com uniquen  a la Sec
ción G en era l de Personal su s ituac ión  en  re lación  con 
la Le> de 10 de  febrero  de 1939.—P ág in a  3168.

O tra  de 7 de m ayo de 1940 d ando  un  plazo d e  quince 
d ías p a ra  que p resen ten  la  d ec larac ión  ju ra d a  los fu n 

cio n ario s a d m in is tra tiv o s  de este .M in isterio  que se • 
ha llen  en situ ac ió n  de excedencia v o lu n ta ria .—Página 
3168.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 6 de m ayo de 1940 no m b ran d o  D irecto r de la 
E scuela de O rien tac ió n  y C apacitación  O brera  «Escuela 
R am iro  Ledesma*», a don D ióm edes P a len c ia .—Página 
3168.

ADMINISTRACION CENTRAL

IN D U ST R IA  Y CO M ER C IO .—D irección G enera l de In
d u stria . -R eso lu c io n es de exped ien tes de las entidades 
in d u s tr ia le s  que se c ita n .—Páginas. 3168 a 3172.

OBRA S PU B LIC A S.—D irección G en era l dfc Obras Hi
d ráu licas.—A probando p a ra  el segundo trim estre  del 
año en curso  la d is trib u c ió n  que se d e te rm in a  del cré
d ito  del C apítu lo  3.ü, A rtículo 5.ü, G rupo  2y, Conceptos 
1.° y 3.°, p a ra  m a te ria le s  de Aforos, E studios, Explota
ción y Z onas de regadio en los diversos servicios de 
O bras H id ráu licas  del p resupuesto  de este  M inisterio.— 
P ág in as 3172 y 3173.

, Idem  p a ra  el segundo tr im e s tre  del año  en curso 
la d istrib u c ió n  que se expresa  del c réd ito  del C apítulo '
3.°. A rtículo 6.o, G rupo  3.°/- C oncepto único, p a ra  jor
n a le s  y m a te ria le s  de conservación de todas las obras 
de los Servicios H idráu licos d ep en d ien tes  de este Mi
n iste rio .—P á g in a  3173.

Idem  p a ra  el segundo  tr im e s tre  del año  en curso 
la  d istrib u c ió n  que se m enciona  del C rédito  del Capí
tu lo  3.°, A rtículo  5.u, G rupo  7.°, C oncepto 4.° del Pre
supuesto  v ig en te .v -P ág in as 3173 y 3174.

A probando p a ra  el segundo tr im estre  del año en curso 
la d istribuc ión  que se ind ica  del C ap ítu lo  l .ú, Artículo
4.°. G rupo  2.ü, c m eep tos 1 a l 3.—P ág in a  8174.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—P ág in as  2311 a 2322.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 3 de mayo de 1940 declarando de In
terés n a c io n a l  la investigación, explotación y be
neficio de los yacimientos de radío y berilio.

La marcha de los trabajos de investigación que 
se realizan en la provincia de Córdoba en los yaci
mientos de rad io ,y berilio, ha dado lugar a que por 
los Centros competentes se estime la procedencia de 
facultar el rápido desenvolvimiento de los citados 
trabajos, que merecen atención preferente por los 
elementos que tratan de aportar a la riqueza de 
la N a c ió n

Considerando la im portancia que tendría para la

Economía nacional incorporar a nuestras posibilida
des autárquicas la producción de sustancias como el 
radio y berilio, y dada la conveniencia de estimular 
toda iniciativa privada que conduzca a este fin; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

D I S P O N G O :

Artículo primero—Se considerará como de inte
rés nacional, a los efectos de lo preceptuado en la 
Ley de quince de marzo de mil novecientos cuaren
ta, de Auxilio a la Minería, que extiende y amplía 
lo dispuesto en la Ley de veinticuatro de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, de Protección a 
las nuevas Industríasela investigación, explotación 
y beneficio de los yacimientos de radio y berilio con
tenidos en el territorio nacional.
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Artículo segundo.—Por el Ministerio de Industria  
y Comercio se instruirán los correspondientes expe
dientes para aplicación de los beneficios que de las 
disposiciones vigentes se desprende, previa presen- 
tación de los documentos necesarios.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio.
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de mayo de 1940 f i
jando los cupos para hacer e fe c
tivas las sancionen de posterga
ción impuestas a personal de
pendiente de la Dirección G e
neral de Seguridad, como con
secuencia de resoluciones de e x
pedientes político- sociales.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formalizada por esa Dirección ge
neral en cumplimiento de cuan
to preceptúa el artículo segundo j 
de la Orden de la Presidencia del ¡ 
Gobierno, fecha 4 de abril último 1 
[BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- ! 
DO núm. 96), j

Este Ministerio ha tenido a bien 
Ajar los cupos siguientes para ha
cer efectiva la sanción de poster
gación que se imponga a los fun
cionarios dependientes de esa Di
rección general como consecuen
cia de resoluciones de los respecti
vos expedientes político-sociales se
guidos con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero de 1939:

Escala Técnica
Comisarios Jefes  ..............   1
Comisarios de l.:t clase ...... 6
Comisarios de 2.¡l clase ......  16;
Comisarios de 3.a clase ........... 28 |
Inspectores de 1.a clase ..........  47
Inspectores de 2.a clase ....... : 64 .
Agentes de 1.a clase ................  102 :
Agentes de 2.a clase . . . r............  240

Escala Auxiliar
Agentes conductores de 1.a... 1
Agentes conductores de 2 .a . . .  8|
Agentes conductores de 3.a... 8¡
Auxiliares de Oficina de 1.a... 1 •
Auxiliares de Oficina de-2.a... 1

Lo digo a V: E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.

ORDEN de 1 de mayo de 1940 so
bre exhum aciones e inhumac i o
nes de cadáveres de asesinados 
por los rojos.
limo. Sr.: Por Orden 6 de mayo 

de 1939, se dispuso que todo aquel 
que desease exhumar el cadáver de 
alguno de sús deudos asesinado 
por la horda marxista, para ser 
inhumado en el cementerio, podía 
solicitarlo dentro del plazo de seis 
meses, sin que tuviera que abonar 
derechos sanitarios d e ninguna 
clase.

Numerosas instancias fueron pre
sentadas al amparo dé dicha dis
posición, y muchas más siguen 
presentándose después de transcu
rrido el plazo marcado, porque con 
posterioridad al mismo se van lo
calizando los cadáveres a que se 
refieren.

Atento e s t e  Departamento a 
atender tan justas aspiraciones de 
los familiares de aquellos que glo
riosamente cayeron por Dios y por 
España víctimas de la barbarie 
roja,

He tenido a bien disponer: 
Primero.—Toda persona que de

see exhumar el cadáver de alguno 
de sus deudos que fueron asesina
dos por la horda roja, para inhu- 
ínarlos de nuevo en el cementerio, 
puede solicitarlo del Gobernador 
civil de la provincia correspon
diente, que. previa la justificación 
de aquel extremo, concederá el 
permiso para el traslado e inhu
mación con arreglo a las disposi
ciones sanitarias vigentes.

Segundo.—Si lá exhumación y 
consiguiente inhumación hubieran 
de hacerse en lugares de distinta 
provincia, la solicitud habrá de ser 
elevada a la Dirección General de 
Sanidad.

También habrá de dirigirse la 
instancia a la Dirección General 
de Sanidad cuando la inhumación 
haya de verificarse en criptas, tem 
plos, casas religiosas o ’ en sus lo
cales anejos. Si hubiera de prac
ticarse en alguna iglesia o casa re
ligiosa, habrá de preceder la au
torización eclesiástica.

Tercero.—La instancia solicitan
do la autorización correspondiente 
será elevada por el familiar del 
finado de más próximo parentes
co, el que, en consideración a la 
patriótica muerte de su deudo, es
tará exento de pago de derechos 
sanitarios.

Cuando se trate de religiosos o 
religiosas, la instancia la presen
tará el Superior o Superiora de 

j  la Comunidad a que perteneciese 
i el asesinado, y gozará asimismo de 
| la exención de derechos mencio
nada.

Cuarto.—Quedan vigentes la Or
den de 22 de octubre de 1936 y la 
de 31 de octubre de 1938 en cuan
to no se oponga a la presente.

Lo digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 1 de mayo de 1940 por 
la que se resuelve concurso entre 
Médicos del Cuerpo de Baños.

limo. Sr.: Visto el Concurso ce-, 
lebrado^ entre Médicos dél Cuerpo 
de Baños, para atender a la susti
tución d e l . Director del Balneario 
de Caldas de Cuntis don Angel 
Nieto, por jubilación de éste; y 

Resultando que, convocado el ex„ 
presado Concurso por Orden apa
recida en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 
día 7 de abril último, solicitaron 
tomar parte en el mismo don José 
Velasco Pajares, d o n  Sebastián 
Pamplona Azcón, don Aniceto Ber- 
cial y don Aniano Vázquez de P
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da, que van enumeradas según or
den de afitigüedad 'en el Escala
fón del mencionado Cuerpo;-

Considerando que don José Ve- 
lasco Pajares presentó dentro de 
plazo una segunda Instancia en la 
que desiste de su pretensión sobre 
Caldas de Cuntís y solicita que, en 
caso de adjudicarse la citada plaza 
a don Sebastián Pamplona Azcón, 
le sea adjudicada a él la Dirección 
médica de Paracuellos de Jiloca, 
que dejaría  vacante el señor Pam 
plona;

C onsiderando que se  h an  obser

vado en este Concurso las disposi
ciones legales concernientes,

Este Ministerio ha acordado: 
Prhnero.—Adjudicar la sustitu 

ción del Director del Balneario de 
Caldas de Cuntís a don Sebastián 
Pamplona Azcón y la Dirección 
médica del Balneario de Paracue
llos de Jiloca, que deja vacante el 
señor Pamplona, a don José Ve- 
lasco Pajares, sin hacer mención 
de los señores Bereial y Vázquez 
de Prada, concursantes cuyo pues
to en el Escalafón del Cuerpo de 
Baños es muy posterior al que ocu

pan el señor Velasco Pajares y 
Pamplona Azcón; y 

Segundo.—Que se extiendan por 
esa Dirección General a favor de 
éstos los nombramientos corres
pondientes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes: 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.— 

P. D., José Lorente.

R E L A C I O N

}

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Dona M aría Luisa Aguado Gracia.... 
ti M aría Fábregas Rodríguez

Viuda * Ingenieros... 
Infantería.... 
Sanidad

Teniente Coronel don Rafael Fernández L ópez...............
Idem ........... Comandante don Enrique Fernández Ayán ......^......

Comandante M edito don Leopoldo Reynoso Trelles 
Capitán don Luis Stanz Rey ..............................................

» M aría Berrocal M oreno............ ’ Idem .........
ti M atilde Ruiz Alonso Idem Infantería....

Idem» Elvira Mas J im é n e z .................. Idem Capitán don José Amaya Ruiz...................... ;......................
» Mercedes Almansa D íaz.......... Idem G. Civil ......

Armada ......
Capitán don Miguel Montejano Cuenca .......................

» Dolores Serra-lta Cabeza.......... Idem ....... . Capitán de Corbeta don Antonio Gassol Torrente ....
» Casilda Mor aleda M iján Idem Infantería....

Ingenieros...
Idem ...........
Carabineros.
A rm a d a .

Teniente don José Sandoval Lara ............................. ......
» G loria Fúster P an iagua............. Idem Teniente don Fernando González Alonso ......................
i) Rosalía. C astresana Portales Madre ........

Viuda
Teniente don Antonio Pérez Castresana ..... .................

ti M aría Josefa Castro Tello Teniente don Francisco Florido Gómez ................... .
ti M anuela Tejedor Cuervo..........
t i  M aría d /i  P ilar G utiérrez Tru- 

jíiio .;.............

Idem Teniente don Rogelio Sánchez Maldonado ...................

Idem Artillería .... 
Infantería.... 
Idem

Comandante don Antonio Sabater Gómez ..................
» Concepción González Alfaro.... 
» Ana M aría Timénez Valero

Idem Teniente segundo don Ramón Rivera Salafont ...........
Idem Alférez don Antonio Jiménez González .......................

» O bdulia Silva Ferrera Idem G Civil Brigada don Antonio Piris Núñez ................................. .

» Susana M erino Romero Idem Artillería ....
G. Civil ......
Idem

Sargento don Hilario Echeverría Echegaray ...............
ti Elisa Z urita  Fernández Idem Cabo Juan Torres García .............................................. .
» M arcelina Rodrigo Hervás Miad re Guardia'José de Julián Rodrigo ...................................
» Feliciana Pardo Albasanz * Viuda Ic.eni Guardia primero José Rivas Vargas.................................
» Elena M anzanares Chumillas... 
» Ana Andréu López

Idem A rm  ad a. Maquinista primero Bernardo Pérez Segura.............. •••i

Idem IQem Capataz Juan Ros Marcos ......................................... .
» M aría Molina Díaz Idem Idem Operario Antonio Talón Feliú ...................... ...................
ti A ntonia M artínez Vidal Idem Idem .........
» Concepción Quesada Palina.... 
» Esperanza Pulido Guzmán

Idem G Civil
Idem Icem

ti Evelma Cabrera García............ Trfpm Ingenieros...

OBSERVACIONES ,
1) Se les concede provisionalmen

te el 26 por 100 de los sueldos o ha
beres pasivos que disfrutasen los cau
santes, excluidas las gratificaciones 
que percibiesen.

2) Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo

nadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 18 de abril de 1940.—M  
General Secretario, Arturo Cebfián.

Retiros 
(Varías armas)

ORDEN de 24 de abril de 1940 cla
sificando en la situación de re
serva y retirado , con derecho al 
haber pasivo mensual que a ca
da uno se le señala , a los seño
res Jefes, O fic ia le s ,Suboficiales e 
individuos de tropa que se rela
cionan.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CONSEJO S U P R E M O  D E  J U S T I C I A  

M I L I T A R

P E N S I O N E S 
Personal  civil

ORDEN de 18 de abril de 1940 de
clarando con derecho a pensión 
a doña María Luisa Aguado y 
otras. \

Excino. Sr.: Por la Presidencia 
de este Consejo Suprem o dice 
con ésta fecha a la Dirección ge

neral de la Deuda y Clases Pasi
vas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en v ir
tud de las facultades que le han 
sido conferidas, ha concedido, con 
carácter provisional, e ínterin se 
procede a la declaración y publi
cación de la pensión que en de
finitiva pueda corresponderles, y 
en tanto conserven la aptitud le 
gal, las pensiones del 25 por 100 
del sueldo o haberes pasivos que 
percibían los causantes, excluidas 
las gratificaciones que disfrutasen, 
a los comprendidos en la.unida re

lación, que empieza con doña M a
ría Luisa Aguado Gracia y term i
na con doña Avelina C a b r e r a 1 
García.»

Lo que de Orden del Excelentí
simo Señor Presidente manifiesto 
a V. E. para sñ conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Ce- 
bríán. 

Excmo. Sr;...;

q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  lo s  in

teresados

FECHA 
r en que debe empezar 
5 el abono de la pen

sión

Día    Mes          Año

Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo            Provincia

Observaciones

(1)

Madrid ..........
Valencia Cid..
Madrid ....... .
Idem ...... '.......
Málaga ..........
Ciudad Real ..
Barcelona ......
Toledo ............
Madrid ...........
Idem ..............
Almería .........
Barcelona .....

Madrid ....... .
Barcelona ......
Jaén .............. .
Madrid ......... .
Huesca .........
Albacete ........
Madrid ...........
Idem ..............
Murcia ..........
Idem ..............
Idem ..... ........
Idem ...... .......
.Jaén ...............
Madrid ..........
Idem ..............

. 1 octubre 1936 

. 1 septiembre 1936 

. 1 diciembre 1936 

. 1 diciembre 1936 

. 1 septiembre 1936 

. 1 septiembre 1936 

. 2 marzo 1937 

. 1 octubre 1936 

. 1 agosto 1936 

. 1 diciembre 1936 

. 1 octubre 1936 

. 18 agosto 1938 
' • / * 
. 25 febrero 1940 
. 22 agosto 1939 
.. 1 febrero 1937 
. 1 septiembre 1936 
, 7 noviembre 1938 
. 1 septiembre 1936 
. 1 diciembre 1936 
. 1 diciembre 1936 
. 10 octubre 1936 
. 19 octubre 1938 
. 14 febrero 1939 
. 16 noviembre 1935 

'1 octubre 1936 
. 1 octubre 1936 
. 1 agosto 1936

Madrid ............
Valencia ..........
Madrid ............
Idem ...............
M álaga ..........
Ciudad Real ...
Barcelona .......
Toledo .............
Madrid ...i.......
Idem .........o....
Almería ..........
Lugo ........... .

Madrid ............
Barcelona .......
Jaén ........ .......
M adrid ......... .
Huesca ..........*.
Albacete .........
Madrid ...........
Idem *.......... .
Murcia ..........
Cartagena ......
Murcia .......... .
Idem ...............
Jaén ....... .
M adrid ...........
Idem ...............

M adrid ......        . M adrid .......
Valencia .......... Valencia ....
M adrid ..................  M adrid .......
Idem .................. Idem .........
M álaga ................. M álaga .......
M oral Calatrava.... Ciudad Real
Barcelona ............ . Barcelona....
Toledo ...................  Toledo ......
M adrid ...... ........... M a d r id .......
Idem Idem .........
Almería ...... Almería ....
Barcelona .............  Barcelona.. .

Madrid ......M a d r id .....................
I arcelona .............  Barcelona....
Mancha Real ......  Jaén ..........
Madrid ....... . M adrid .......
Almudébar ...........  Huesca .......
Villamalea Albacete ....
M adrid .................  M a d r id .......
Canillas ................. Idem ..........
Cartagena ...........  Murcia ......
Idem ...................... Idem ..........
Idem ............... Idem ..................
Idem .................. Idem .........
Mengíbar ............ Jaén ...... .
M adrid ................ M a d r id .......
Villamonte .......... Idem ......

Excmo. S r.: Por la Presidencia 
de este Alto Cuerpo y con fecha de 
hoy se dice a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas lo que 
sigue:*

«En virtud de las facultades 
conferidas a este Consejo Supre
mo por Ley de. 13 de enero de 1904 
y 5 de septiembre de 1939 (D. O.

1, anexo), ha ¡acordado clasi

ficar en la situación de reserva y 
retirado, con derecho al haber pa
sivo mensual que a cada uno se 
le señala, a los señores Jefes, O fi
ciales, suboficiales e individuos de 
tropa que -figuran en la siguiente 
relación, que da principio con el 
Coronel de Artillería  don Félix 
Bertrán de Lis y Balderrábano y 
term ina con el carabinero de se

gunda José Castaño González.»
Lo que de orden del Excmo. se 

ñor Presidente conjimieo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 19 4 Q. —  
El Geperal Secretario.. Arturo Ce- 
brián.

Excmo. Sr*,,,. 
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M I N I S T E R I O  M A R I N A
CONCURSOS

ORDEN d e 7 de mayo de 1940 am
pliando el plazo de presentación 
de instancias para Profesores del 
Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen, para los c o n c u r s o s  

 anunciados en el BOLETIN OFI
CIAL núm. 100 del presente año.

No pudiendo tener lugar en la 
fecha que se proyectaba el com 
pleto alistam iento del Colegio de 
Nuestra Señora del Carm en para 
huérfanos de la  Asociación Bené
fica para huérfanos de7 los Cuer
pos Patentados de la Arm ada, a 
causa de dificultades que hacen  re 
tardar las obras que se están e fe c 
tuando en el m ism o y adquisición 
de elementos indispensables, asi 
como para dar a los concursantes 
un margen m ayor de tiem po para 
la com pleta obtención  de docu 
mentos, se am plía el plazo de pre
sentación de instancias señalado 
para los tres Concursos en el BO 
LETIN OFICIAL* DEL ESTADO nú
mero 100 y «D iario Oficial del M i
nisterio de M arina» núm ero 82, 

.ambos de Techa 9 de abril último, 
¡hasta el día 12 de jun io próxim o.

Madrid, 7 de m ayo de 1940.—  
Francisco Bastarreche.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 3 de mayo de 1940 dis

poniendo causen baja en el 
Ejército del Aire los Alféreces 
Provisionales de Infantería don 
Eladio Casares Marcos y don 
Jesús del Olmo Carrillo.

Por haber sido nom brados con  
carácter provisional O ficiales del 
Cuerpo de Prisiones, según Orden 
del M inisterio de Justicia pu b lica 
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 114, de 23 de "abril 
último, los A lféreces Provisionales 
de Infantería don Eladio Casares 
Marcos y don Jesús del O lm o C a
rrillo, que se hallaban destinados 
en las Fuerzas Aereas de JMarrue- 
cos para seguir un curso de 

Pilotos, causan baja en el Ejército del 
Aire.

Madrid, 3 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 4 de mayo de 1940 
disponiendo cause baja en el 
Ejército del Aire el Teniente 
Coronel don Julián Losada Or
tega.

A petición del interesado, causa 
ba ja  en el Ejército del Aire y pa
sa al de Tierra, del que procede, 
el Teniente Coronel de Infantería 
destinado en comisión en la Se
gunda Legión del Arma de Tropas 
de Aviación don Julián Losada Or
tega.

Madrid, 4 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
disponiendo cause baja en el 
Ejército del Aire el Teniente 
de Caballería Habilitado para 
Capitán don Mariano  Sánchez 
Sánchez 

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Teniente de Caba
llería Habilitado para Capitán <jon 
Mariano Sánchez Sánchez.

Madrid, 6 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 7 de mayo de 1940 dis
poniendo causen baja en el Ejér
cito del Aire, por condena, los 
Brigadas y Sargentos cuya re
lación empieza con el Brigada 
don Pascual Verdo Campillo y 
termina c o n  el Sargento don 
Emilio Roig Aira.

Como consecuencia de sentencias 
dictadas $or Consejos de Guerra, 
en el que se les imponen penas su
periores a tres años y un día, cau
san baja en e.l Ejército del Aíre los 
Suboficiales que a continuación se 
relacionan:

Brigada don Pascual Verd(*Cam- 
pillo.

Brigada Piloto don Jorge Pan- 
ceira Ramallar.

Brigada Piloto don Manuel Mon- 
talbán Vera.

Brigada Mecánico don D i e g o  
Martínez Jover.

Sargento Piloto don Miguel 
Franco Gastón.

Sargento Piloto don Alfonso Ji
ménez Bruguet.

Sargento Mecánico don Juan Pa
nizo Carreras.

Sargento Piloto don Emilio Roig 
Aira.

Madrid, 7 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 7 de mayo de 1940 dis
poniendo causen baja en el Ejér
cito del Aire el Teniente don 
Juan Sierra Gil y tres más.

A petición de lo s  interesados, 
causan baja en el Ejército del Aire 
y quedan a disposición del de Tie
rra, del que proceden, el Teniente 
de Infantería don Juan Sierra Qil 
y Tenientes de Caballería don Da
vid Serna Antón, don Daniel Mar
tín Gutiérrez y don Antonio Corjón 
González.

Madrid, 7 de mayo de 1940.
YAGÜE

Bajas por licénciamiento

ORDEN de 7 de mayo de 1940 con
cediendo licenciamiento al Te
niente provisional don Santiago 
González Guzmán.

A petición del interesado y poi 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licenclamíentc 
al Teniente provisional don San
tiago González Guzmán, el cua  ̂
pasa a formar parte de la Escala 
de Complemento.

Madrid, 7 de mayo de 1940.
YAGÜE

Cambios de escala

ORDEN de 4 de mayo de 1940 
disponiendo cause baja en la Es
cala de Oficiales Honorarios y  
pase a la de Complemento el 
Capitán don Manl lo Gherardi 
Sanmarchi

Por estar comprendido en el De
creto fecha 8 de septiembre de 1939 
(B. O. núm. 253), causa baja en la 
Escala de Oficiales Honorarios el 
Capitán don Manilo Cherardi San- 
marchl, el cual pasa a la Escala 
de Complemento con el mismo em -
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pleo de Capitán, continuando en 
su actual destino.

Madrid, 4 de mayo de 1940.
YAGÜE

Concurso-oposición 
C IRCULAR de 7 de mayo de 1940 

publicando relación de admit
idos a oposición para cubrir pla
zas de Tenientes Farmacéuticos 
del Ejército del Aire.

Seleccionadas y -clasificadas ias 
Instancias solicitando concurrir al 
poncurso-Oposición anunciado en 
Orden Circular de 18 de marzo úl- 

O. núm. 86), para cubrir 
jplazas de Tenientes Farmacéuti- 
rios deL Ejército del Aire, se publi
ca a continuación la relación de 
admitidos a oposición, los cuales ¡ 
deberán presentarse a sufrir reco- | 
fiocim iento médico a las nueve de ; 
Ja mañana del día 14 del actual, ¡ 
en el Instituto de Medicina Aero- i 
náutica (calle del General Oraa, 
í\limero 30). j

D. Andrés Mascaró Fernández. I 
D. Alberto García Ortiz. !
D. Antonio Piñeiro Tejada.
D. Angel M a r í a  Bizcarrondo 

Echeverría.
D. Angel Sáenz de Navarrete.
D. Antonio Ortega Juan.
D. Anselmo Fajardo García.
D. Antonio Hernández del Riego. 
D. Andrés Dehesa Blanco.
D. Angel Colomo Ureta.
D. Arturo Sanz Burgoa.
D. Antonio Pérez Arroyo.
D. Alvaro Zugaza Bilbao.
D. Antonio Jesús Cañedo Fer

nández.
D. Basilio Varona del Río.
D. Carmelo Frutos González.
D. César Castro Carral.
D. Casto Alonso Requejo.
D. Carlos Alvarez Besada.
D.‘ Eugenio Burgos Cortés. ‘
D. Emilio Lacalle Hueto.
D. Emilio Rebollo Rivas.
1), Eduardo Seijas Vázquez.
D. Fermín Yoldi Mugueta.
D. Fermín López Labanda.
D. Felipe Gallego Tejedor.
D. Felipe Rodríguez Sedeño.
U. Fernando Gomis Izquierdo.
D. Fernando ¡Lázaro Jurado.
D. Fernando Peláez Campoma- 

nes y García San Miguel. # 
Ü. Fernando de Bonrostro Zal- 

divar.

D. Felipe Gil Escudero..
D. Francisco Trujillo Gonzáléz. 
D. Gabriel Pazos de la Villa.
D. Ignacio Seminario Martínez. 
D. Jesús Lasanta Martínez.
D. Joaquín Peña Romero.
D. Juan José Rojo Martínez.
D. José Esteban Hernaiz Barra

gán.
D. Jaime del Campo Lawday.
D. José Murcia Rubio.
D. Jesús Martín Segura.
D. José Amador Lucjue de la B a

rrera.
D. José Muñoz Berna!.
D. José María Bizcarrondo Eche

verría.
D. Jesús Arnuncio Villalba.
D. José Elviro Meseguer.
D. José Molina Armías.
D. Julio García Rodríguez.
D. José Fernández Zardain.
D. José Derqui Goyena.
D. Joaquín Latova Amo:
D. Juan Latorre Andrés.
D. José Collelmir Sentios.
D. José Tierno Lázaro.
D. José María Ruiz de Velasco,
D. Jaime Ramos Bonet.
D. Joaquín, Marco Urbe. .
D. José González Tánago y Ale

gría.
D. Joaquín Cacho Cacho.
D. José Antonio Fernández Fito. ¡ 
D. José María de Pereda Sáez. j  
D. José Vicente Gajrcía Antón. ! 
D. Jesús Pazos Freiría.
D. Joaquín de Cuenca García de 

Castro.
D. José María García Ródriguez 
D. Juan José de la Eragua So- 

rróndegui.
D. Luis González Melchor.
D. Leandro Latorre Andrés.
D. Lucas Martín Mateo.
D. Luis Rodríguez Pazos.
D. Marcial Muñoz Solera.
D. Mariano Jiménez Gutiérrez.
D. Manuel Sordo Torres-Cano,
D. Manuel García Valiente.
D. Manuel Torner Carilla.- 
D. Miguel del Real Pérez.
D. Miguel Deán Güelbenzu.

> D. M a n u e l  Arangüena Aran- 
güena.

D. Manuel Muñoz Benavides.
D. Mariano de la Vega Rollán.
D. Miguel Rives Gomis.
D. Manuel Castilla Pérez.
D. Mariano Olalla Pérez.
D. Martiniano Morientes Her-' 

nández.
D. Manuel González Urquiola.

■

D. Manuel Martínez Brocal.
D. Mariano Núñez-Samper Ma- 

. cho-Quevedo.
D. Mariano Torrero Villellas.
D. Narciso Tejedor de Antonio. 
D. Pedro Díaz Rodríguez.
D. Pascual Mateo Romero.
D. Pedro Rivera Uriz.
D. Roque Carlos Segura.
D. Ricardo Martínez Calleja.
D. Román Casares López.
D. Santiago Alvarez Calatayud. 
D. Tomás Marco Rodrigo.
D. Valentín García-Olalla Fi- 

gallo.
D. Vicente Perales Herrero.
D. Vicente Rodríguez Gallarreta. 
D. Vicente Córralas Romero.
Madrid, 7 de mayo de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 7 de mayo de 1940 
publicando relación de admiti
dos para cubrir 34 plazas de Sa r
gentos-Practicantes de Farmacia 
del Ejército del Aire.

Seleccionadas y clasificadas las 
instancias solicitando concurrir al 
Concurso-Oposición anunciado en 
Orden Circular de 18 de marzo úl
timo (B. O. núm. 86), para cu
brir 34 plazas de Sargentos-Practi
cantes de Farmacia del Ejército 
del Aire, se publica a continuación 
la relación de admitidos a oposi
ción, los cuales deberán presentar

l e ,  para sufrir reconocimiento mé
dico, a las nueve de la mañana de 
los días que se indican en el Ins
tituto de Medicina Aeronáutica 
(calle del General Oraa, núme
ro 30).

DIA 16 DE MAYO
D. Alfredo Escribano Martin.
D. Anastasio de Prada Moro.
D. Antonio Mateo Herrero.
D. Acindino Alfredo López Ga

ñán'.
D. Alfonso Ruiz de Velasco.
D. Alfonso Román Sánchez.
D. Andrés González García.

- D. Angel Rico Mayo.
D. Adriano Pascual San Juan.
D. Augusto Carballo Fariñas.
D. Arturo Toresano Bruno.
D. Antonio Contreras Serrano.
D. Agustín Hernández Espinazo. 
D. Andrés Rojo VaHejo.^
D. Agustín'Machado Manzaneda.
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D. Angel Tejedor Escalada. (Tie
ne que rein tegrar documen
tos).

D. Antonio Morales Ballesteros. 
D. Antonio Escobar Cara.
D. Alfonso Albéniz Olascoaga.

' D. Antonio Sánchez Borrego.
D. Abilio Gómez Nozalc 
D. Anastasio Gómez Valero. (Tie- 

. ne que completar docum en
tación). ,

D. Agustín Eyries Valmaseda.
D. Angel M artin Noval.
D. Antonio Rodríguez. Merino.
D. Benjam ín García Fernández. 
D. Benito de los Bueis Velasco. 
D. Benigno Fortea Duque.
D. Bernardo Ramírez Durán.
D. Celso Villoido Sampedro.
D. Conrado Barragán Bergasa. 
D. Clemente López Vázquez.
D. Casimiro Fernández Otero.
D Constantino Castillo Gómez. 
D. Cristóbal de la Rosa Dorta. 
D. Carlos Dabalillo Alvarez.
D. Carlos del Rio Aguírre.
D. Clemente Ortega González. 
D. Carlos Parrado Barrero.
D. Carmelo Ñuño García.
D. Carlos O’Connor Miguel.
D. Daniel Millán López.
D. Demetrio Esteban Rodríguez. 
D. David M artin Borregón.
D. Dionisio Collado Cambero.
D. Eduardo Sepúlveda V a 1 d i- 

vieso.
D. Emiliano Siesto González.
D. Enrique Villarréal Mateo.
D. Ezequiel Hernández González. 
D. Enrique Luis. Pérez.
D. Eduardo Salas Montero.
D. Eugenio Otaño Bergasa:
D. Eduardo Ocaña Ocaña.
D. Emilio García Caballero.
D. Emiliano del Hoyo Caballero. 
D. Eduardo M artínez García.
D. Eugenio Fernández Borjabas. 
D. Francisco Doval Echegaray. 
D. Felipe Delso del Río.
D. Froilán Aller González.
D. Francisco López Fernández.
D. Fernando Sáiz de Vicuña y 

García de Galdeano.
D. Francisdb López González.
D. F.rancisco González M artín.
D. Fermín Maestro Requena.
D. Fernando Avalos Cortijo.
D. Francisco Montero Moreno,
D. Félix Jiménez Sarriá.
D Francisco Ledesma Gil.
D. Francisco Carcellés Alias.
D. Francisco Arahuetc Sebastián
E. Félix Martínez Nebreda.

D. Federico González Vélez.
D. Francisco Les Gallego.
D. Felipe Herrero Cuervo.
D. Francisco Rodríguez Gómez. 
D. Francisco Rey Castro.
D. Felipe de los Buesis Redondo. 
D. Félix Rueda Santa  María,
D. Félix Mazo Fernández.
D. Francisco Gómez Rodríguez. 
D. Francisco Rodríguez Vázquez.

DIA 17 DE MAYO

, D. Francisco Codina Ruiz.
D. Francisco Baños Jurado.
D. Francisco Pérez Pérez.
D. Francisco López Prieto.
D. Guillermo Castro Almagro.
D. Germán Gallego Oláiz.
D. Gumersindo Sierra Díaz.
D. Gregorio Navas Jiménez.
D. Gregorio Aranda Algar.
D. Herminio Recio Zamora.
D. Hilario Pérez Rodríguez.
D. Honorio González Vicente.
D. Isidro Reyes Montes.
D. Isidoro López González.
D. Ismael Rodríguez Cabrero.
D. Ildefonso Hernández Sánchez. 

(Tiene que completar docu
mentación).

D. Isidro Ripoll Estrades.
D. Ildefonso Diez Vázquez. '
D, Inocencio Sánchez del Río.
D. José Antonio Domínguez Bai- 

mori.
D. José Laguna Ulloa.
D. José Luis López Corcuera.

. D. Juan  Valladares Salvador.
D. José Lorenzo Azaustre.
D. José Iglesias González.
D. Juan  Iglesias Mariscal.
D. Juan  Zorrilla Durán.
D. Jesús Morales Gárcía.
D. Javier Pérez Guerra.
D. Juan  Puyana ^Beltrán.
D. Juan  Antolínez Valenciano.

* D. Jaime Jiménez Muñoz.
D. Juan José Ferrández Abadía. 
D. José Luis Viguera Benito.
D. Jesús Alonso Condado.
D. José Miguel Cárdela.
D. Jaime Bonín Oliva.
D. José López Sánchez.
D. José González Ares.
D. Juan  Bolívar Revilla.
D. Jesús Hernández Bhetanecur. 
D. José González Peralta.
D. Julio González Martínez.
D. José Méndez Jiménez.
D. Juan Ortiz Gómez, v 
D. Joaquín Durán Fernández.
D. Jesús M artín Valseca.

D. José Torregrosa Galisonga 
D. José Luis M artinez de Pini- 

llos Peña.
D. Juan  Vegas Campos.
D. José Daroca Ruiz.
D. Juan Morán Polo.
D. José Vicente Talvera.
D. Juan Navas Ramos.
D. José Padilla Balbucna.
D. Jesús Rodríguez Martínez.
D. José Huevas Llandrés.
D. Julián Jiménez Arribas. ,.v 
D. Juan Bernet Moreno.
D. José Barrao Galindo.
D. José Luis García Navarro.
D. Juan García Ble.
D. Jaime Pons Pastor.
D. José Padilla Cumbreros.
D. Joaquín Ferrer M artínez.
D. Juan Sanz Castellanos.
D. José Párraga Palma.
D. José Pérez Burgos.
D. Joaquín Navarro Martínez.
D. Jerónimo Zamora del Olmo. 
D. Jesús Serat Hernández.
D. José Méndez Esteban.
D. Joaquín Gómez Anguita.
D. Julio Ortega M arijuán.
D. Jesús Urrás Cabezón.
D. Juan Pablo Albéniz Buis.
D. José Córdoba Villar.
D. José Ruiz García. (Tiene que: 

completar documentación K 
D. José Gimeno de Mingo.
D. Jesús Urrea Arroyo.
D. Juan Manuel Diez Sánchez.

v DIA 18 DE MAYO
D. José Jiménez Sánchez.
D. José González López.
D. José Sánchez Guerrero.
D. Luis del Valle de la Cruz. 1 
D. Leandro Garrovilla Cortés.
D. León Villanúe y Fungueiriño. 
D. Longinos Sánchez Sánchez!
D. Luis López No. •
D. Luis Chaparro Prieto.
D. Luis López Benavides.
D. Lucas González García.
D. Longinos Can tuche Blanco.
D. Luciano Antuña Castañón.
D. Luis Cardenal Preja.
D. Manuel Jurado Hidalgo.
D. . Manuel Bailón López.
D. Manuel Diez Vázquéz.
D. M ariano Chimenea Arranaz. 
D. Miguel Ortiz Arnáiz.
D. Máximo Pina Tejer.
D. Moisés Cáceres Alcón.
D. Manuel Diez Fernández.
D. Manuel Inüzor Gutiérrez. 
r>. M anuel Lásaro Rodríguez.
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D. Mariano Núfiez-Samper Ma- 
cho-Quevedo.

D. Mariano Vaquero Peredo. ' 
D. Miguel González Montalvo.
I). Matías Navas Jiménez.
D. Miguel Muela Blanca.
D. Manuel Rey González.
D. Manuel J. Merchán Cortés.
D; Manuel Andión Mancebo.
I>< Mariano Cabas Asensio.
D. Manuel Ciríaco Nieto.
D. Marcelino Viandi Barrera.
D. Mariano Guzón de los Buels 
D. Manuel Royo Tejedor.
D. Manuel Díaz Jiménez.
D. Nemesio Ramiro Díaz.
.0. Üctaviano Román Sánchez 

Castro.
D. Pablo Jiménez Martínez.
D. Perfecto Portal Barriberas.
!>. Pedro Muñoz Fernández. - 
D. Pedro González Abaunza.
D. Pascual Póstigo Cristóbal.
D.x Pedro Jiménez Almarza,
D. Pedro Cocho Herrero.
D. Rafael Guerra Arbós.
D. Rufino Alvarez Regueras.
D. Ramón Gil Pérez.
D. Raimundo Salaverri Adán.
D. Rafael de Diego Roldán.
D. Ricardo Martínez Calleja,
D. Ricardo Vismanos A l o n s o .  

(Tiene que completar docu
mentación).

D. Raimundo Polo Astudillo.
P. Ramón Quintas Méndez.
P. Rogelio P a r i d o  Serrano. 

(Tiene que reintegrar docu
mentos).

P. Rafael Caballero Alcántara. 
P. Roberto Lagunilla Bascarán. 
P. Sebastián Domínguez D o- 

mínguez.
D. Serafín Alvarez Muñoz.
P. Sebastián Reina García.
P. Silvano Martínez Vega. , *. 
D. Santas Panlagua Llórente.
D. Saturnino Martínez Gutiérrez 
P  Segundo González Huerga.
D. Salvador M onloro Ruiz.
U. Teodoro Ortega Martin.
D. Teodoro Saornil Macias.
P. Tomás Aguirre López.
P. Teófilo Sánchez Pardo.
P. Víctor Soria Gómez.
D. Vicente Sánchez-Caro Cuesta. 
D. Víctor Ruiz de Azúa y García 

de Cortaza.
D. Vicente Gómez Pérez de León. 
D. Victoriano Pérez Alonso.
D. Victoriano Castro Rodríguez.

D. Ismael Pascual Bergés.
D. Pascual Villalta Arroyo.
Madrid. 7 de mayo de 1940.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 4 de mayo de 1940 

concediendo éstos al J efe , Ofi
cial y Suboficiales cuya relación  
empieza con el Comandante don 
Miguel Orduña López y term i
na con el Sargento don Victo
riano de Abajo Alonso.

Vistas las instancias promovidas 
por el Jefe, Oficial y Suboficiales 
que a continuación se relacionan, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos, que esta
blece el Estatuto de Clases Pasi
vas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de m ar
zo de 1934 (DD. OO. números 20  
y 78), acceder a lo solicitado, de
biendo los interesados abonazv en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido:

1 Comandante don Miguel Ordu
ña López, de la Segunda Región 
Aérea.
• Capitán don Angel Seibane Ca- 
jide, de la Segunda Región Aérea.

Brigada don Juan Garcia Na
varro, de la quinta Región Aérea.

Sargento don Enrique Anunci- 
bay Mesanza, de la Quinta Región 
Aérea.

Idem don Manuel Fernández 
Bermúdez, de la Quinta Región 
Aérea.

Idem don Francisco García Ji
ménez, de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos.

Idem don Victoriano de Abajo 
Alonso, de la 13 Región Aérea.

Madrid, 4 de mayo de 1940.
YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de' 6 de. mayo de 1940 
concediéndola a l Comandante 
don Antonio Andrés y Ruiz del 
Arbol.
Por. hallarse comprendido en-xel 

caso 2.°, capítulo 7.° del artículo 11 
del vigente Reglamento de fecha 
9 de abril del corriente año se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la patria, sin pensión, al 
Comandante de Artillería Jefe de 
la Maestranza Aérea de Albacete, 
don Antonio Andrés y Ruiz del Ar
bol.

Madrid, *6 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
concediéndola al Teniente Pro
visional de Intendencia don Je
sús Artigas Cía.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con lo pre
ceptuado en la segunda disposi
ción transitoria del vigente Regla
mento de 15 de nlarzo último, se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria al Teniente Pro
visional de Intendencia, en la ac
tualidad en tratamiento y cura 
ambulatoria en la Clínica de Avia
ción de Madrid, don Jesús Artigas 
Cía, herido grave, siendo Alférez, 
el día 29 de marzo de 1939. Deberá 
percibir la pensión de 2.025 pesetas 
correspondientes a ciento treinta y 
cinco días de curación y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Madrid, 6 de mayo de 1940.
YAGÜE

Nombramientos
ORDEN de 1 de mayo de 1940 

nombrando la Comisión de Ge
rencia del Tráfico Aéreo Espa
ñol.

Para dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 1.° del Decreto 
de 12 de abril (B. O. núm. 115), 
por el que se crea una Comisión 
de Gerencia del Tráfico Aéreo Es
pañol, dependiente de este Minis
terio, se nombra Presidente y Vo
cales de la misma a los señores 
que figuran en la siguiente re
lación:
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presidente: don César Gómez
Lucía.

Vocales del Ministerio del Aire: 
don Federico Noreña Echevarría y 
don Rogelio González Huete.

Vocal del Ministerio de Hacien
da: don Asdrúbal Ferreirc .Cid.

Vocal del Ministerio de la Go
bernación (Cuerpo de Correos): 
don Arnaldo de España Palarea.

Madrid. 1 de mayo de 1940.

YAGÜE

Premios de  E fectiv idad 

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
concediendo prem io de e f ec tiv idad 
d e 500 pesetas anuales al 
Oficial segundo de Oficinas M i
litares don Anton io M alfe ito  Co
bos.

El Premio de Efectividad, de 500* 
pesetas anuales, que la Orden de 
16 de octubre de 1939 (D. O. nú
mero 14) concede al Oficial segun
do de Oficinas Militares don An
tonio Malfeito Cobos, actualmente 
con destino en este Ministerio, a 
partir de 1.° de mayo de 1938, se 
entenderá debe percibirlo desde 
1.° de noviembre de 1937, fecha en* 
que reunió los veinticinco años de 
servicios con abonos.

Madrid, 6 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 7 de mayo de 1940 con
cediendo prem io de efectividad  
de 1.000 pesetas an uales al Co
mandante de A rtillería  (hoy Te
niente Coronel) don Carlos de 
Souza R iquelm e.

Por hallarse comprendido en la 
R- O. C. de 24 de junio de 1*928' 
(C. L. núm. 253). se concede el p re
mio de efectividad de 1.000 pese
tas anuales, por llevar diez años 
en su empleo, al Comandante de 
Artillería de Aviación (hoy Ten ien 
te Coronel) don Carlos de Souza | 
Riquelme, Jefe del Servicio Indus
trial de la Zona Norte, que deberá 
percibirlo a partir del 1 de sep 
tiembre de 1938 hasta el mes de 
agosto inclusive de 1939, en que 
ascendió a su actual empleo. 

Madfrid, 7 de mayo de 1940*

YAGÜE

Títulos

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
prom oviendo al empleo de A l
féreces Provisionales del Arm a 
de Aviación a los señores cuya 
relación empieza con don Angel 
I l lera García y term ina con don 
M iguel Gasca Pérez.

Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso de Pilotos de 
avión de guerra, de conformidad 
con la Orden de 25 de abril de 1937 
(B. O. número 187), se promueve 
al empleo de Alférez Provisional 
del Arma de Aviación a los Alum
nos que a continuación se relacio
nan, los cuales, para ingresar en 
la Academia, serán incluidos en la 
segunda promoción de la misma: 

D. Angel Illera García.
D. Enrique Ruiz Jiménez.
D. Vicente Aldecoa Lecanda.
D. Carlos Texidor Rodríguez.
D. Francisco Javier Beriaín.
D. Julio de Rentería Pérez.
D. Jaime Pía Ureña.
D. Juan Ibieta Torremendía.
D. Julio Illera Cacho.
D. Antonio Martínez Morillón.
D. Francisco Javier Ferraz.
D. José Crespo Rivas. •
D. Gustavo Villapálos Morales.
D. Fernando Gutiérrez Terán.
D. Joaquín Olano López.
D. José de la Riva de Riva.
D. Javier María Guibert Amor. 
D. José Carrión Domínguez.
D. Leopoldo Canella Curbera.
D. José María Cuadra Burgos.
D. Anselmo García Ruiz.
D. Juan Cabrero Torres.
D. Antonio Bartolomé Fernán

dez.
D. Javier Martínez de la Riva.
D. Angel Santos Crisóstomo.
D. Juan María Araluce Villar.
D. Rafael Puigmoltó Rodríguez. 
D. Enrique Eladio Lobón.
D. Félix de las Heras Andrés.
D. Antonio Alvarez Díaz,
D. Francisco Cremades Cepa.
D. Santiago Martínez Zárate.

, D. Desiderio Pardo Antón.
D. Miguel Gasca Pérez.

Madrid, 6 de mayo de 1940..

YAGÜE

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
concediendo titu lo  de P ilo to M i
lita r al Capitán Observador don 
José Fernández A larcón.

Por la presente, y por haber ter
minado con aprovechamiento el 
curso, se le concede e l 'T itu lo  de 
Piloto M ilitar de Avión de Guerra, 
con la antigüedad de 6 del actual, 
al Capitán Observador don Josc 
Fernández Alarcón.

Madrid, 6 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 6 de mayo de 1940 
concediendo el títu lo  de P ilo to  

a los Oficiales Tripulantes cuya 
relación empieza con don Rafael 
Lorenzo Bellido y term ina con  
don Enrique Aparicio Rodríguez.

Por la presente, y por haber ter
minado con aprovechamiento el 
Curso, se les concede el Título de 
Piloto M ilitar de Avión de Gue
rra, con la antigüedad de 6 del 
actual, a los Oficiales tripulantes 
que figuran en la presente rela
ción:

D. Rafael Lorenzo Bellido.
D. Santos Gazteiz Gogeascoa.
D. Eduardo Martínez Pasalodos. 
D. Arturo Pardo Pérez.
D. Rafael del Pozo de la Piedra. 
D. Severiano Peleteiro Alvarez. 
D. Antonio Cadenas Echevarría. 
D. Eduardo Laucirica Charlen.
D. Julio Aler Martínez.
D. Francisco López Mayo.
D. Juan Carbó Amiguet.
D. Juan Retuerto Martín.
D. Higinio M artín Castro.
D. Luis Rey Rodríguez.
D. Fernando de Luxán García.
D. Jesús Urdíales Martínez.
D. Eduardo Egaña Gómez.
D. Ramón del Olmo Mallol.
D. Miguel Cosiano M oría la .
D. Santiago Ibarreta Ortega.
D. Eduardo Ola ver Samiticr.
D. José Carrasco Hernández.
D. Mario Gutiérrez Albertos.
D. José María Vergara Jáuregui. 
D. José Luis Muñoz Pérez.
D. M iguel Oliveros Gutiérrez.
D. Leandro Fernández Rodríguez 
D. Pedro Macías Pérez.
D. Ricardo Tenades Burgos.
D. José Romero Ruiz.
D. L uís Ramírez Ruanos.
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D. Abel del Castillo Díaz.
D. Fernando Plaza Barrios.
D. Carmelo Gómez Pou.
D. Alfredo Suárez Ochoa.
D. César Alvarez Cadórniga.
D. Justo Fernández y F. Trapa 
D. Leopoldo de Castro García. 
D. Luis de Zabala Igartúa.
D. Carlos Dolz Espejo 
D. Lorenzo Lucas Fernández 
D. Julio Fernández Castaños.
D. Luis Dávila Ponce de León.
D. Enrique de Castro San Millán 
D. Mario Gómez Alonso.
P. Bernardo Meneses Orozeo.
D. José Cavanillcs Berretea.
D. Mauricio Ramos Simón.
D. Natalio Fcrrán Gómez.
D. Angel Mateo Hidalgo 
D. José María Román Egea.
D. Ramón Balclrich Gatell 

" D. Ignacio Iglesias López.
D. Felipe Alonso Román.
D. Enrique Aparicio Rodríguez.
Madrid, 6 de mayo de 1940. # 

YAGÜE

Edicto

EDICTO de 24 de abril de 1940 so
bre la concesión de la Medalla 
Militar al Capitán de Aviación 
don Manuel Presa Alonso.

Don Juan Rodríguez Rodríguez, 
Teniente Coronel Jefe de la 
quinta Sección del Estado Mayor 
del Aire.
Hago saber: Que hallándome ins

truyendo expediente de juicio con
tradictorio de carácter sumarisi- 
mo para la concesión de la Meda
lla Militar a favor del Capitán de 
la Escala del Aire de Aviación don 
Manuel Presa Alonso, por su ac
tuación en el frente del Jarama el 
día 16 de febrero de 1937 (I Año 
Triunfal), en uso de las faculta
des que me confiere el Artículo 386 
del Código de Justicia Militar, se 
hace público para que, en el tér
mino de ocho días, a partir del 
siguiente a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los Jefes y Oficiales 
del Arma de Aviación que deseen 
se les tome declaración, comparez
can ante este Juzgado, sito en el 
aeródromo de Cuatro Vientos, quin
ta Sección, del Estado Mayor.

Dado en Cuatro Vientos a vein
ticuatro de abril de mil novecien

tos cuarenta.—El Teniente Coronel 
Juez instructor, Juan Rodríguez 
Rodríguez.—El Secretario, Andrés 
Torrijos Bustos.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 8 de mayo de 1940 se
parando definitivam ente del ser
vicio al Contador Auxiliar de 
cuarta clase don Pedro Marfany 
Morcate.
limo. Sr.: Por hallarse com pren

dido en los artículos 9 y 13 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facu ltad  que le está concedida 
en el segundo de. dichos precep
tos, acuerda la separación defini
tiva del servicio del Contador au
xiliar de cuarta clase con catego
ría de Oficial de tercera del Cuer
po auxiliar de Contabilidad d o n  
Pedro Marfany Morcate.

Lo digo g, V. I. para su cpnoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de máyo de 1940.— 

P, D.; Enrique Calabia.
limo. Sr. Interventor general de la 

Administración del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de abril de 1940 se
parando definitivam ente del ser
vicio del Estado a don Jacinto 
Vallelado Soria, Auxiliar Espe
cializado de Comercio.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Jacinto Vallelado 
Soria, funcionario perteneciente al 
Cuerpo de Auxiliares Especializa
dos de Comercio al servicio del Es
tado, y

De conform idad con la propues
ta del Instructor Especial, nom 
brado al efecto, del Asesor Jurí
dico, y de acuerdo con la Ley de 
10 de febrero de 1939, fijando nor
mas para la depuración de fun
cionarios públicos,

Este Ministerio ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho Ins
tructor Especial y del Asesor Ju
rídico y que, en, consecuencia, don 
Jacinto Vallelado Soria, sea sepa
rado definitivamente del servicio 
del Estado, cause baja en el esca
lafón del mencionado Cuerpo y 
pierda todos sus derechos como 
funcionario público.

Dios guarde a V.v I. mucros años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Co

mercio y- Politica Arancelaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 con
cediendo un mes de licencia , por 
enferm edad, al Oficial primero 
doña Elena Manrique Garrido.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Elena Manrique 
Garrido, Oficial primero de Admi
nistración civil de este Ministerio, 
con destino en la Sección de Per
sonal de la Dirección General de 
Industria, en la que' solicita se le 
conceda un mes de licencia por 
enfermedad, que justifica con el 
certificado médico que acompaña, 
y visto asimismo el informe fa
vorable emitido por su Jefe in
mediato,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo 
año y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1-924, ha tenido a 
bien conceder al referido Oficial, 
doña Elena Manrique Garrido, un 
mes de licencia por causa de en
fermedad, con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir del 
día 23 de abril próximo pasado, 
fecha en que se produjo la ins
tancia.

Lo que com unico a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 

Dios gyarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1940.— 

P. D., Agustín Marín.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.
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ORDEN de 4 de mayo de 1940 en 
que se aprueba el cupo anual 
que corresponde aplicar, dentro 
de su categoría, al personal Téc
nico y Auxiliar perteneciente al 
Cuerpo de Administración civil 
de este Departamento.

limo. Sr.: Vista la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de 
abril último (B. O. del 5), acla
rando el concepto de la sanción 
de postergación que autoriza im
poner la Ley de 10 de febrero de 
1939 con motivo de la depuración 
administrativa de los funcionarios 
públicos.

Resultando que en el período 
comprendido entre el 1.° de enero 
de 1935 al 31 de diciembre de 1939, 
o sea el quinquenio que inmedia
tamente precede al año actual, los 
ascensos normales producidos en 
cada una de las categorías de la 
escala técnica del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Depar
tamento, han sido los siguientes:

De Jefes de Administración civil 
de primera clase a Jefe Superior 
de Administración, ninguno.

De Jefes de Administración de 
segunda clase .a la inmediata su
perior, dos.

De Jefes de Administración de 
tercera a la clase inmediata su
perior, dos.

De Jefes de Negociado de pri
mera a Jefes de Administración 
dé tércera. cinco.

De Jefes de Negociado de segun
da a la cías? inmediata superior, 
nueve.

De Jefes de Negociado de ter
cera a la clase inmediata superior, 
nueve.

De Oficiales primeros a Jefes de 
Negociado de tercera clase, doce.

Resultando que en el mismo 
quinquenio antes mencionado, han 
sido nombrados doce Oficiales de 
primera clase en las vacantes exis
tentes como consecuencia de as
censos normales producidos en la 
escala técnica, nombramientos re
caídos en los Auxiliares adminis
trativos que tienen reconocido el 
derecho a pasar a dicha escala 
por Decreto de 29 de marzo de 
1935,

Resultando que en los últimos 
cinco años los ascensos normales 
que se han producido dentro de

La escala Auxiliar del Cuerpo de 
Administración civil han sido los 
siguientes:

En Auxiliares con 6.000 pesetas, ninguno.
De > 5.000 a 6.000 ninguno.

4.000 » » 5.000. cinco. -
» a» 3.000 » 4.000, once.
» > 2.500 » » 3.000, trece.

Considerando que la Orden de 
4 de abril del corriente año, acla
rando el concepto de sanción de 
postergación a que se refiere el 
articulo 10 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, determina que la 
corrección indicada producirá pa
ra el sancionado el efecto de ha
cerle perder en su escalafón, den
tro de su categoría, el número de 
puestos que corresponda con arre
glo al cupo fijado por el Ministe
rio de que dependa el funcionario, 
cupo que tendrá por base el pro
medio de los ascensos producidos 
en cada una de las categorías en 
los cinco últimos años, estable
ciéndose el mismo por unidades 
anuales, sin que pueda ser inferior 
a uno el número de puestos que 
el postergado deba perder en su 
categoría por cada uno de los años 
que dure la sanción impuesta, por 
lo que se hace preciso realizar el 
cálculo procedente a base de los 
ascensos normales ocurridos en ca
da una de las categorías corres
pondientes a las escalas del Cuer
po de Administración civil.

Considerando que en aplicación 
exacta de las normas de referen
cia, para obtener el promedio or
denado se ha de dividir el número 
de ascensos normales entre cinco, 
siendo el cociente el cupo anual 
aplicable, salvo cuando sea infe
rior a la unidad entera, en cuyo 
caso el cupo correspondiente, por 
imperativo legal, es de uno por 
año.

En su virtud, ’
Este Ministerio, en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 
segundo de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de abril 
próximo pasado, ha tenido a bien 
aprobar el cupo anual que corres
ponde aplicar dentro de su cate
goría, a los funcionarios técnicos 
y auxiliares pertenecientes al Cuer
po de Administración civil de este 
Departamento, basado en el pro
medio de los ascensos normales 
producidos en bada una de ellas 
en los últimos cinco años, en la 
forma que a continuación se ex
presa:

CATEGORIA CUPO ANUAL

Jefes de Administración de 1> clase 1
» » > 2.a » 1
» » * 3ca » 1
* Negociado » 1.a » 1
» » » 2.a > T8

» n> 3.a » ra
Oficiales de 1.a clase 2*2
Auxiliares Con derecho reconocido a

pasar a la Escala Técnica 2*4
Auxiliares con 6.000 pesetas 1

» *> 5.000 » 1
* » 4.000 » 1

> 3.000 » 2*2
» 2.500 » 2*6

Lo que comunico a V- I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 4 de mayo de 1940.— 
P, D., Agustín Marín.
Timo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.
\
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M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de mayo de 1940 f i
jando un plazo de veinte días 
para que los funcionarios de los 
Cuerpos Técnico-Administrativo, 
Auxiliar y Auxiliares a extinguir 
de este Ministerio, que no fue
ron objeto del oportuno expe
diente individual de depuración 
comuniquen a la Sección Gene
ral de Personal su situación en ¡ 
relación con la Ley de 10 de f e
brero de 1939.

limo. Sr.: Al fin de regularizar la 
situación de los funcionarios de los 
Cuerpos Técnido - administrativo, 
Auxiliar y Auxiliares a extinguir 
dependientes de esa Subsecretaría 
en lo que a la depuración de su 
conducta político-social se refiere, 
y teniendo en cuenta que a los 
adscritos a los distintos Servicios, 
lo mismo en las provincias que se
cundaron inicialmente el Glorioso 
Movimiento, que en las liberadas 
con anterioridad a primero de ene
ro de 1939, no se les tramitó por 
la Sección General de Personal el 
oportuno expediente individual de | 
depuración, sino que fueron englo
bados en expedientes colectivos 
para cada Servicio, no existiendo 
en algún caso constancia fidedig
na de la depuración citada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que todos los funciona
rios de los distintos Cuerpos de
pendientes de la Subsecretaría de 
este Departamento, comuniquen, 
en el plazo improrrogable de vein
te dias. a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a V. I.. por 
medio de la Sección General de 
Personal, la fecha y resultado del 
expediente d e depuración de la 
conducta político-social seguida en 
relación con el Glorioso Movimien
to, remitiendo los documentos ori
ginales o copias autorizadas de los 
mismos acreditativos de los ex
tremos antes indicados.

Lo digo a V. i. para m  conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V.J. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

 BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 dan
do un plazo de quince dias para 
que presenten la declaración ju
rada los funcionarios adminis
trativos de este Ministerio que 
se hallen en situación de exce
dencia voluntaria.

limo. Sr.: Establecida con carác- ¡ 
ter preceptivo por el artículo 2.v de 
la Ley de 10 de febrero d e . 1939, la 
obligación de que todos los'funcio
narios presenten en el término de 1 
ocho días, plazo prorrogadle por la 
Orden Circular de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 3 de abril del 
mismo año, declaración jurada con 
arreglo a los distintos extremos 
que en el mencionado articulo se 
determina; y existiendo funciona
rios de los diferentes Cuerpos de
pendientes de esa Subsecretaría en 
situación de excedencia voluntaria, 
concedida con anterioridad al 18 
de julio de 1936, a los que afecta 
asimismo aquella obligación, in
cumplida hasta la fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que todos aquellos fun
cionarios que se hallen en la si
tuación anteriormente indicada y 
que no hayan presentado la opor
tuna declaración jurada, habrán 
de hacerlo en el plazo improrro
gable de quince días contados a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL* DEL ESTADO, ajustándose 
a lo previsto en el artículo 2.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a 
fin de que pueda depurarse la con
ducta seguida por los mencionados 
funcionarios en relación con el 
Glorioso Alzamiento; bien enten
dido que, de no efectuarlo asi, 
perderán sus derechos y serán da
dos de baja en el Escalafón corres
pondiente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N NACIONAL

ORDEN de 6 de m a y o  de 1940 
nombrando Director de la Es
cuela de Orientación y Capacita
ción Obrera « Escuela Ramiro Le
desma», a don Diómedes Palen
cia.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el apartado sexto del ar
tículo 29 del Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional vigente, 

| y a propuesta de la Jefatura Pro- 
¡ vincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. de 
Madrid.

Este Ministerio ha tenidq a bien 
nombrar a don Diómedes falencia 
Director de la Escuela de Orien
tación y Capacitación Obrera <Eŝ  
cuela Ramiro Ledesma» creada 

i por Orden de 23 de abrir del co- 
| rriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales q u e  se 
citan.
Visto el escrito presentado por 

don José Olmedo Peral recurrien
do, en alzada, contra resolución de 
la Delegación de I n d u s t r i a  de 
Jaén, que le denegó la autorización 
de reapertura de una fábrica de 
chocolates env C a b r a  del Santo 
Cristo;

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el 
Decreto de este Ministerio de 8 de 
septiembre de 1939; .

Considerando qüe la normp.
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de la Orden ministerial  de 12 de 
septiembre de 1939 de term ina  qpe 
una vez aportados por el in te re sa 
do los documentos en ella exigi- 

, dos acreditativos de la anterior, 
actividad de la industria , el In g e 
niero Jefe de la Delegación de I n 
dustria, a la vista de los mismos 
y sin más trám ites  procederá a 
otorgar la correspondiente au to r i 
zación;

Considerando que con arreglo a 
este precepto cuando se t r a t a  de 
industrias cuyas p rim eras  m ate r ias  ' 

' son distribuidas por Organismos 1 
oficiales el informe de éstos no 
puede de te rm inar  u n a  denegación 
de reapertura ,

Esta Dirección general  de I n 
dustria, de acuerdo con la p ro 
puesta de la Sección correspon- j
diente, h a  resuelto: ¡

Estimar el recurso de alzada in -  i 
terpuesto por don José Olmeda P e - 1 
ral contra resolución de la Dele-; 
gación de In d u str ia  de Jaén, y, en ¡ 
consecuencia, au torizar al in te re 
sado la reap e r tu ra  de una  fábrica 
de chocolates en Cabra del Santo  
Cristo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1940.—El 

Director general de Industr ia ,  Ju a n  
de Alarcón. ,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de In d u s tr ia  de Jaén.

Visto el escrito presentado por 
don Rafael vMás Ramonell, recu
rriendo contra  resolución de la De
legación de Industr ia  de Baleares, 
que le denegó autorización p a ra  
instalar una industr ia  de fabrica
ción de licores en Pa lm a de M a
llorca;

Resultando que el expediente se 
tramitó de acuerdo con las normas 
dictadas en la 0\*den ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, re 
curriendo el interesado dentro del 
plazo hábil;

Considerando que no se aprecia 
eñ el presente caso n inguna cir
cunstancia que aconseje modificar 
el criterio ex trao rd inar iam en te  res
trictivo que viene siguiéndose en 
la concesión de autorizaciones p a 
ra instalar o am pliar esta clase de 
industrias;

Visto el in form e de la Com isión  
Interm inisterial del Alcohol,Fst: Dirección General de In

dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha  resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Rafael Más 
Ramonell contra  resolución de la 
Delegación de Industr ia  de. Balea
res,, que le denegó autorización p a 
ra  instalar una industria  de fa 
bricación de licores en Pa lm a de 
Mallorca.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.—El 

Director general de Industria , Ju an  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Baleares.

Visto el escrito presentado por 
don Venancio P a tó n  Polo contra  
resolución de la Delegación de I n 
dustr ia  de Ciudad Real, que le de
negó la autorización p ara  ins ta la r  
una  industria  de elaboración de 
pan en Socuéllamcs;

Resultando que en la t r a m i t a 
ción del expediente se h a n  cum 
plido los preceptos de la Orden m i
nisterial del 12 de septiembre de 
1939 y disposiciones com plem enta
rias, habiénddSe presentado por el 
interesado recurso de alzada en 
plazo hábil; \

Considerando que subsisten las 
causas fundam entales  que sirvie
ron de base a la .denegación de la 
autorización sin que del estudio 
del recurso se deduzca n inguna 
circunstancia  especial que aconse
je modificar el criterio seguido en 
la resolución,

Esta Dirección General  de I n 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, h a  resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Venancio P a 
tón  Polo contra  resolución de la 
Delegación de Industr ia  de Ciudac 
Real, que le denegó la autorizaciór 
p ara  insta lar una industr ia  de e la
boración de pan en Socucllamos 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 24 de abril de 1940.—E 

Director general de Industria , Juar  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe, de la Delega

ción de Industr ia  de Ciudad Real

Visto el escrito presen tado  poi 
don Francisco Guerrero Mates re 
curriendo contra  resolución de h  
Delegación de In d u s t r ia  de Madrid

que le denegó autorización p a ra  
ins ta la r  una  fábrica de aguard ien 
tes, compuesto y licores en Cará- 
banchel Alto;

Resultando que el expediente se 
t ram itó  con arreglo a las norm as 
d ic tadas por la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, r e c u - ’ 
rriendo el interesado den tro  del 
plazo hábil;

Considerando que no se aprecia 
en el presente caso n in g u n a  cir
cunstancia  que aconseje modificar 
el c r i t e r i o  ex trao rd in a r iam en 
te restrictivo que viene s iguiéndo
se en la autorización p a ra  ins ta la r
0 am pliar esta clase de industrias;  

Visto el informe de la Comisión
In te rm in is te r ia l  del Alcohol,

Esta Dirección General  de I n 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, h a  re su e l ta : 

Desestim ar el recurso de alzada 
in te rpuerto  por d o n  Francisco 
Guerrero  Mates con tra  resolución 
de la Delegación de In d u s tr ia  de 
Madrid, que le denegó autorización 
p a ra  i n s t a l a r  un a  fábrica de 
aguardientes, compuestos y licores 
en C arabanchel  Alto.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de kbril de 1940.—

El Director general de Industr ia ,  
Ju a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industr ia  de Madrid.

Visto el escrito p resen tado  por 
don Andrés García  Lagares recu 
rriendo, en alzada, contra  resolu
ción de la Delegación de Industr ia  
de Huelva, que le denegó au to r iza 
ción p a ra  ins ta la r  un a  fábrica de 
pan  en La Pa lm a del Condado;

Resultando que el expediente se 
t ram itó  de acuerdo ron los p re 
ceptos exigidos en la Orden. Minis
teria l  de 12 de septiembre de 1939, 
recurriendo el interesado .dentro 
del plazo hábil:

Considerando la escasez de p r i 
m eras  m ate rias  y que la in s ta la -  ' 
ción de una  nueva industria  t rae r ía  
consigo una  perturbación  en el r e s 
to de las ya establecidas, que ve
r ían  disminuido el cupo de h a r in a  
asignado;

Considerando que no se. aprecia 
en el. presente caso n inguna  c ir
cunstancia  que aconseje m odificar 
el c r i t e r i o ex t ra o rd in a n a m e n -

1 te restrictivo que viene siguiéndo-
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se en la au torización  para la in s
ta lación  de esta  clase de in d u s
trias.

E s t a  D irección G eneral, de 
acuerdo con la Sección  co rresp on 
d ien te, ha resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada  
in terp u esto  por don .Andrés G a r
cía L agares contra resolu ción  de 
la D elegación  de I n d u s t r i a  de 
H uelva d en egán d ole c ircu n sta n 
cia lm en te  autorización  p ara in s ta 
lar una fábrica  de pan  en La P a l
m a del Condado.

D ios guarde a V. S. m uch os años. 
M adrid, 23 de abril de 1940.—  

El D irector general de Industria . 
Juan  de Alarcón.
Sr. In gen iero  Jefe  de la D e leg a - 
- ción de In d u str ia  de H uelva.

IV

Visto el escrito presen tad o por 
don Jesús P inedo M ontoya contra  
resolución de la D elegación  de I n 
dustria de Burgos, que le den egó  
au to r iza ció n ,’cop ca rácter  c ircu n s
tan cia l, para im p lan tar una in 
dustria de fabricación  de ch o co
lates en Burgos.;

R esu ltan do que en la. tra m ita 
ción del ex p ed ien te s e  han  cu m - i 
plido los precep tos de la Orden  
m in is te r ia l. de 12 de septiem b re de 
1939'  y disposiciones com p lem en - 1 
tari as: , j
, C onsiderando que su b sisten  las 
causas fu n d am en ta les  que s irv ie 
ron de base para la d en egac ión  de ! 
la industria, s in  que -del estu d io :  
del recurso se deduzca n in gu n a  ! 
c ircu n stan cia  especial que aco n se- 1 
je m odificar el criterio segu ido en ' 
su resolución, i

Esta D irección  general de In - I 
dustria .de acuerdo con la pro
puesta de la S ección  correspon
d ien te de la m ism a, ha resuelto: 

D esestim ar el recurso de a lza 
da in terp uesto  por don Jesús P i
nedo M ontoya contra resolución  
de la D elegación  de Indu stria  de 
Burgos, que le d en egó  la au tori- | 
zación para in sta lar  una fábrica  
de ch ocolates en d icha ciudad j 

D ios guarde a V S. m u ch os años. 
M adrid, 29 de abril de 1940.—  

El D irector gen era l de Industria. 
Juan de Alarcón. .
Sr. Ingen iero Jefe de la D e lega 

ción de Ind u stria  de Burgos.

V isto el escrito p resentado por 
don P ascual M as y S astre  recu
rriendo en alzada contra resolu 
ción  de la D elegación  de Industria  
de B arcelona, que le d en egó  au to 
rización  para in sta lar  una fáb ri
ca de anisados y licores en M olíns 
de Rey;

R esu ltan do que en la tra m ita 
ción  del ex p ed ien te se h a n  cu m 
plido los p recep tos de la Orden  
m in isteria l de 12 de septiem bre de 
1939* y d isposiciones co m p lem en ta 
rias, p resen tán d ose recurso por el 
in teresado en  el plazo háb il;

C onsiderando que por h allarse  
in sta lad a  la in d u stria  con p oste
rioridad ál D ecreto  de 20 de ago s
to de 1938, y en zona en ton ces no  
liberada todavía, se  e n c u e ntra  
com prendida dentro de la norm a  
tran sitoria  de la O rden m in isteria l 
de 12 de septiem bre de 1939;
. Visto el in form e de la D e leg a 

ción de Industria , i
E sta D irección  general, de acu er- | 

c con la S ección  corresp on d ien 
te. ha resuelto:

E stim ar el recurso de alzada in 
terpuesto por don P ascual Mas y ¡ 
S astre contra resolución  de la D e-  

! legación  de Industr ia  de B arce lo 
na y. en con secu en cia , autorizar  
el fu n cio n am ien to  de una in d u s

t r i a  de fa o r i'a c ió n . de an isados y 
I licores, con arreglo a las co n d ic io 

nes genera les fijad as en la ñor- ¡ 
ma 11 de la Orden m in isteria l de i 

: 12 de sep tiem b re de 1939 y de la 
| esp ecia l de que la p u esta  en m ar- 
| cha deberá realizarse en el plazo 
; de un m es, contado a partir de la 

fech a  de publicación  de esta  re- ¡
I solución en el BOLEM IN OFICIAL  
¡DEL ESJADO. pa33do el cual sin  
, realizarse se considerará anulada  

esta autórización.
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1940.Ó- 

Ei D irector general de Industria  
Juan de Alarcón

, Sr Ingen iero Jefe ae la D elega-  
I ción de In dustria  de B arcelona.
• Visto el escrito  p resentado p o r ;
doña D aiila  A lvarez P áez recu - ! 
rriendo en alzada contra reso lu - 1 
ción de la D elegación  de Indu str ia  ' 
de León, que le denegó la a u tor i
zación para in sta la r  una industria  
de fabricación  de ch oco la tes en A s- ¡ 
torga;' |

R esu ltan do que en la tram ita
ción del exp ed ien te  se han  cum - 
plidüx los preceptos de la Orden 

! m in isteria l de 12 de septiem bre 
de 1939 y d isposiciones ' com ple- 

: m entarías, recurriendo la intere- 
¡ sada en plazo hábil;
I C onsiderando que subsisten  las
! causas fu n d am en ta les  que sirvie

ron de base para la denegación  
i de la industria , sin  que del estudio 

del recurso se deduzca ninguna  
, c ircu n stan cia l especial que acon- 
1 seje m odificar el criterio seguido 
I en su resolución,
! E stá D irecc ión  general de In 
d u s t r ia ,  1 de acuerdo con la Sec

ción correspondiente, ha resuelto:
, D esestim ar el recurso de alza

da in terp u esto  p o r  doña Dalila 
Alvarez Páez contra 'resolución de 
la D elegación  de Ind u str ia  de León, 
que le den egó la autorización  para 
in s ta la r 'u n a  industria  de fabrica- 

¡ ción de ch o co la tes en Astorga.
| D ios guarde a V. S. m uchos años.

M adrid, 25 do abril de 1940.— 
El D irector general de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingen iero  Jefe de la  D elega-,

ción  de In d u str ia  de León.

Visto el escrito presentado por 
don José G on zález G onzález re- 

I curriendo en 'alzada 'contra reso- 
: lución de la D elegación  de Indus- 
‘ tria de P ontevedra que le dene

gaba autorización  par^a. instalar en 
Púy una industria  de  ̂ fabricación  
de ca lzados y accesorios de goma 
y cajas de cartón;

1 R esu ltan do que el expediente, en 
su prim era fase, fué tram itado  
con arreglo a los preceptos del De
creto de 20 de agosto de 1938, y. 
posteriorm ente, al d ictarse la Or
den m in isteria l de 12 de septiem 
bre de 1939, se  prosiguió la tra
m itación  con arreglo a los precep
tos de' la m ism a, considerando a 
la industria com o com prendida en 
el' apartado a), grupo segundo de 
dicha Orden;

C onsiderando que durante la se- 
! gunda fase de la tram itación  del 
1 exp ed ien te  hubo error al incluir la 
•'industria en el grupo segundo, 

apartado a),- s ien d o asi que. por 
sus características, debió incluirse 

i en  el apartado b) del m ism o gru- 
¡ po. correspondiendo, por tanto, su
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resolución a esta Dirección gene
ral de Industria,

Esta Dirección general, de acuer
do con la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada in 
terpuesto por don José González 
González contra  resolución de la 
Delegación de In d u str ia  de Pon
tevedra en la que se le denegaba 
la autorización p a ra  ins ta la r  una 
industria de fabricación de ca lza - - 
dos y accesorios de goma y cajas 
de cartón, en Túy, y en consecuen
cia, considerar anu lada  la  resolu
ción dictada por la citada Delega
ción, y que sea resuelto el expe
diente original con arreglo a las 
normas del apartado  b), grupo se
gundo de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1940.— 

El Director general de Industria ,  
J. Alarcón.
Sr. Ingehiero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Pontevedra.

Visto el escrito presentado por 
don Emilio Saavedra Muñoz recu
rriendo en alzada contra  la reso
lución de la Delegación de Indus
tria de Ciudad Real, que le de
negó la autorización para in s ta 
lar una v industria  de elaboración 
de pan en Valdepeñas;

Resultando que. el expediente se 
tramitó con arreglo a los preceptos 
de la Orden m inisterial del 12 de 
septiembre de 1939, considerando 
la industria como de nueva ins
talación y comprendida -en el g ru 
po primero, apartado  a) de la ci
tada disposición, habiendo recu
rrido el interesado en .plazo hábil;

Considerando que el estudio del 
recurso se. deduce que lo solicita
do por el señor Saavedra  Myñoz 
es la reapertura  de una fábrica de 
pan que explotaba con an te r io r i 
dad a la iniciación d e 1 Glorioso 
Movimiento N ac io n a l ,v 

Esta Dirección general de I n 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha resuelto: 

Estimar el recurso interpuesto 
Por* don Emilio Saavedra  Muñoz 
contra resolución de la  Delegación 
de Indutria de Ciudad Real y, en

su consecuencia, au torizar al i n 
teresado la reaper tu ra  a su n om 
bre de la industria  de fabricación 
de pan  de su propiedad, sita  en 
Valdepeñas, de conformidad con 
los preceptos de la no rm a  sexta de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de abril 'd e  1940.— 

El Director general de Industria, 
Ju a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Ciudad 
Real.

Visto el escrito presentado por 
don Ampliado F ron tau ra  G onzá
lez contra  resolución de la Deleg- 
ción de Industr ia  de Zamora, que 
le denegó la autorización para  ins
ta la r  una fábrica de chocolate en 
Vezdemarbán;

Resultando que en la t r a m i ta 
ción del expediente se han  cum- 
c-umplido los preceptos de la O r
den Ministerial de 12 de sep tiem 
bre de 1939 y disposiciones com
plementarias. como industria  in 
cluida en el a p a r ta d o  a), grupo 
1.°. de la citada disposición, h a 
biéndose presentado por el in te 
resado recurso en plazo hábil;

Considerando que no se dem ues
t ra  en el recurso la an terior ac- 
tivida del peticionario como fa 
bricante de chocolates, subsistien
do. por o tra  parte, las causas fu n 
dam enta les  que sirvieron de base 
a la denegación de la industria 
solicitada.

Esta Dirección General de I n 
dustria. de acuerdo con la p ro 
puesta de la ; Sección ' correspon
diente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de a lza
da interpuesto por don Amplia
do F ron tau ra  González contra  re 
solución de la Delegación de I n 
dustria de Zamora, que le denegó 
la autorización p a ra  insta lar una 
fábrica de chocolates en Vezde
m arbán , pudiendo, no obstante, el 
interesado solicitar la apertu ra  
del oportuno expediente de re 
aper tu ra  de industria , ateniéndose 
a los preceptos de la norm a 6.:) de 
la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Diós guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.—

El Director general de Industria . 
Ju a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Zamora.

Visto el escrito presentado por 
don Ramón Domenech Artau r e 
curriendo contra  la resolución de 
la Delegación de Industr ia  de B a r 
celona, que le denegó autorización 
p a ra  ins ta la r  una industria  dé fa 
bricación de licores en aquella 
ciudad;

Resultando que el expediente 
sé tram itó , de acuerdo con las 
Normas dictadas en la Orden Mi
nisterial de 12 d e 1 septiembre de 
1939, recurr iendo el interesado 
dentro del plazo hábil: •

Considerando que no se ap re 
cia en el presente caso n inguna  
c ircunstancia que aconseje m od i
ficar 1 el criterio ex trao rd in a r ia 
mente restrictivo que viene si
guiéndose en la concesión de a u 
torizaciones para  instalación o a m 
pliación de esta clase de indus
trias;

Visto el informe de la Comisión 
In te rm in isteria l  del ’ Alcohol y dé 
la Ju n ta  Provincial de Abastos.

Ésta Dirección General-deí I n 
dustria, de acuerdo con la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Do
m enech Artau con tra  resolución 
de la Delegación de Industr ia  de 
Barcelona ,que le denegó au to r i 
zación p a ra  ins ta la r  una ind u s 
tr ia  de fabricación de licores en 
dicha ciudad.

Dios guarde a V. S. nTUchós años. 
Madrid, 25 do abril de 1940-— 

El Director general de Industria,
| Juan  de Alarcón. 
i i: Sr. Ingeniero Jefe de la Dclega- 
¡ • ción de Industria  de Barcelona.
!

i • ’

Visto el expediente promovido 
por don Luis Gironella Canals. en 

; solicitud de autorización para. 
¡ ins ta la r  una industria  de fabriea- 
¡ ción de aceite emoliente sustJtu- 

tivo del de oliva;
Resultando que en su tram ita^  

eion se han  cumphdo lqs requisi
tos teg lam entarios:  que la in d u s 
tr ia  c?e referencia  está iiicluída. 
en el grupo 2/\ apartado  b) de la
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clasificación establecida en la  
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939;

Considerando que el suministro 
de las primeras materias que ha
brían de adquirirse en el merca
do nacional se encuentra regula
do actualmente entre las indus
trias nacionales, por su escasez;

Considerando que el beneficio 
que dicha industria produciría en 
la Balanza del Comercio Exterior, 
no serla real, por ño poderse 
atender el suministro normal de 
las citadas primeras materias;

Vistos los informes de las Co
misiones Reguladoras de Indus
trias Químicas y de Aceites y 

 Grasas no. minerales, que opinan 
que las circunstancias no aconse
jan por el momento la im planta
ción de esta industria,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Denegar circunstancialmente la 
autorización solicitada por don 
Luis Gironella Canals, para ins
talar una industria de fabrica
ción de aceite emoliente sustitu- 
tivo riel de oliva, en Hospitalet de 
Llobregat. 

JMos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.— 

El Director General de Industria. 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Aprobando para el segundo trimestre 
del año en curso la dist ribución 

que se determina del  
dito del Capítulo 3.°, Artículo 
5.º , Grupo 2.º, Conceptos 1.° y 

3º para materiales de Aforos, 
Estudios, Explotación y Zonas 
de regadío en los diversos servicios 

de Obras Hidráulicas del 
presupuesto de este Ministerio.
Visto el presupuesto de obliga

ciones de este Ministerio corres
pondiente al año 1940, en el que 
se consignan los siguientes crédi
tos del Capitulo 3.°, Articulo 5.°, 
Grupo 2.°.

M a t e r i a l e s Conceptos Pesetas

De aforos ................ ..........................
De estudios, replanteos ................. l.° 1.100.000
De explotación y vigilancia .....
En zonas de regadío ..................... 1° 700.000

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los tra
bajos que cada Servicio fijase los 
límites a que puedan ascender los 
referidos gastos en el segundo tri
mestre pidió a aquéllos propuesta 
de las cantidades que considera
ban como probables para atender 
a los mencionados gastos de m a
terial. Como consecuencia de ella 
se ha hecho la distribución que 
después se expresa, procurando, 
en lo posible, atender a las peti
ciones formuladas por cada Ser
vicio;

Considerando que el artículo 67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública faculta al Ministro pa
ra disponer de los gastos propios 
de los Servicios correspondientes 
al Departamento de su cargo den
tro de los créditos autorizados pa
ra los mismos;

Considerando que a fin de que

los Servicios no sean interrumpi
dos, es necesario librar a cada uno 
las oportunas consignaciones;

Considerando que, solicitado con 
fecha 18 de marzo de la Sección 
de Contabilidad, el informe de 
existencia de crédito, lo -remite 
favorablemente.

Visto el favorable informe de 
la Intervención G en era l de la Ad
ministración del Estado, emitido 
con .fecha  22 de los corrientes,

Este Ministerio' ha tenido a 
bien:

1.° Aprobar para el segundo 
trimestre del año en curso la si
guiente distribución del crédito 
del Capítulo 3.°, Artículo 5.n, Gru
po 2.°, Conceptos 1.° y 3.® para 
materiales de Aforos, Estudios, 
Explotación y Zonas de regadío 
en los diversos servicios de'Obras 
Hidráulicas del presupuesto de 
este Ministerio:

A Ñ O  1 1 9 4 0  -  S E G U N D O  T R I M E S T R E  
M A T E R I A L E S  

Capítulo 3.° Artículo 5.°. Grupo 2.°

 SERVICIOS
Aforos, Estudios,   
Explotación y Vigilancia 

1º
En zonas de 

regadío 
3.º

Norte de España ...............................
Duero .......................... ............................
Tajo ........ ...................................... ..........
Cijara ................ ....................................
Guadalquivir ........ . . . . . . . . . . . .................
Sur de E spaña.......................................
Ebro ...................................................
Pirineo Oriental .................................
Servicios Centrales ............ ..............
Segura ...................................................
Júcar .. ! ................................................. .
Guadiana .................................... ..........

Suman ............................. .............
. > Remanente primer trimestre ...

Remanente resultante ...............

2.000,00
40.000.00
28.000.00
7.000.00

40.000.00
10.000.00
40.000.00
6.000.00 

11.700,00
35.000.00
25.000.00
12.000.00

256.700.00
913.700.00

657.000,00

' 10.000,00 
25 000.00
40.000.00

20.000.00
5.000.00

8.000.00

108.00.00
640.000.00

532.000.00

2.a Que con cargo al expresado 
crédito se libre a cada Servicio la 
cantidad asignada en el cuadro anterior,

 en cada concepto para las
 atenciones del segundo trimestre 
 del año en curso.
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Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
¿i conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.—El 

Director General, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando para el segundo tri
mestre del año en curso la dis
tribución que s e  expresa del cré
dito del Capitulo 3 .ºArticulo  
6.º Grupo 3 .º Concepto único 
para jornales y materiales de  
conservación de todas las obras 
de los Servicios Hidráulicos de
pendientes de este ministerio.

Visto el presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio corres- 1 
pondiente a 1940, en el que se con- | 
signa un crédito de 2.000.000 pese
tas en su Capítulo 3.°, Articulo 6.°, I 
Grupo 3.°, Concepto único para j 
jornales y materiales de conserva- ¡ 
ción de todas las obras de los Ser- ¡ 
vicios Hidráulicos; |

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los tra
bajos que cada Servicio fijase lps 
límites a que pueden ascender los 
referidos gastos en el segundo tri
mestre de 1940, se pidió a aque
llos propuesta de las cantidades 
Que se consideraban como proba
bles para atender a los m enciona
dos gastos de materiales de con
servación. Como consecuencia de 
ello se ha hecho la distribución 
Que después se expresa, procuran
do atender en lo posible a lás pe
ticiones por cada Servicio;

CQnsider.ando que el artícu lo .67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública faculta al Ministro pa
ra disponer de los gastos propios 
de los Servicios correspondientes 
al Departamento de su cargo den
tro de los créditos autorizados pa- 
** ios mismos;

Considerando que a fin de que 
ios Servicios no sean interrumpi
dos, es necesario librar a cada Or
ganismo ias oportunas consigna
ciones;

Considerando que solicitado ccn  
1* de marse líltimo de la

Sección de Contabilidad el infor
me de existéncia de crédito, lo re
mite favorablemente;

Visto el favorable informe de la 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado de fecha 24 
de los corrientes, /

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.° Aprobar para el segundo tri

mestre del año en curso la distri
bución del crédito del Capítulo 3.°, 
Artículo 6.° Grupo j 3.°,‘ Concepto 
único para jornales y materiales 
de conservación de todas las obras 
de los Servicios Hidráulicos de- | 
pendientes de este Ministerio:

Pesetas

Norte ...................................
; Duero .................................
1 Tajo ....................................
’ Cijara .................................
j  Guadalquivir ....................
1 Sur ......................................
Ebro ................................

j Pirineo Orientál ...............
Segura .............................. ;
Júcar ................................
Guadiana ........ .. . . . . . .........

12.000
70.000
80.000
30.000
55.000
24.000 

ÍQO.OJOO
10.000
45.000
40.000
16.000

Suma... 482.000

Remanente primer tri
mestre ........................... 1.700.000

Remanente resultante.... 1.218.000

2.° Que con cargo al expresado 
crédito se libre a cada Servicio la 
cantidad asignada en la anterior 
distribución para las atenciones 
del segundo trimestre del año en 
curso.

Lo que de orden del Sr. Minis
tro digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando para el segundo tri
mestre del año en curse la dis
tribución que se menciona del 
Crédito del Capitulo 3.°, Articu
lo 5.°, Grupo 7.°, Concepto 4.º d el 
Presupuesto vigente.

Visto el Presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio para el 
año en curso, para el que se asig
na en su capitulo- 3.°, articulo 5.'\ 
grupo 7.°, concepto 4.°, un crédito 
de 2.000.000,00 d e pesetas para 

! «Aplicaciones agroforestalcs»;
Resultando que, con el fin de 

que estos servicios no sean inte
rrumpidos, es necesario librar a 
cada Delegación de Servicios Hi- 

1 dráuliéos las oportunas consigna
ciones y para poder fijar éstas se 
han reclamado las correspondien
te  ̂ propuestas de gastos que se 
han de realizar en el segundo tri
mestre del año en curso: como
consecuencia del estudio realizado 

(procede la distribución que des
pués se expresa, en la que se ha 
de procurar atender a las necesi

dades del servicio amoldándose a 
los créditos disponibles;

Considerando que el artículo 67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública, faculta al Ministro pa
ra disponer los gastos propios de 
los Servicios correspondientes al 
Departamento de su cargo dentro 
de los créditos autorizados para 
los mismos;

Considerando que las consigna
ciones referentes a estos trabajos, 
por su carácter especial, no son 
invertidas en forma periódica, si
no por el contrario, en los m om en
tos que la naturaleza del trabajo 
lo requiera, por cuya razón deberá 
librarse a los Servicios la consig
nación asignada para este segundo 
trimestre del año en curso;

Considerando que solicitado con 
fecha 18 de marzo de la Sección 
de Contabilidad el informe de exis
tencia de crédito, lo remite favo
rablemente;

Visto el informe favorable de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, de fecha 12 
de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido- a bien.4 
1A Aprobar para el segundo tri- 

cmestre del. año en. curso la si guien-
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te distribución del crédito del ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 7.° 
concepto 4.° del Presupuesto vi
gente:

Pesetas

Ebro    »*• ^  125.000
Pirineo Oriental ... 20.000
Guadalquivir ... ... 125.000
Duero ...     ... 125.000
Segura ....... . ...  ............  21.000

S u m a ..............  416.000

Remanente primer tri
mestre ............................  1.250.000

Remanente resultante ... 834.000

2.° Disponer que con qargo al 
expresado crédito sé libre a cada 
Servicio la consignación ñjada en 
la . anterior distribución para las 
atenciones del 'segundo trimestre 
del año en curso.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1940.—El 

Director general. P. M. Sagasta. 
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando para el segundo tri
mestre del año en curso la dis
tribución que se indica del Ca
pítulo 1. º  Artículo 4.° Grupo
2.º  Conceptos 1 al 3.

Visto el presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio corres
pondiente al año 1940, en el que 
se consignaban los créditos si
guientes:

Capítulo 1. º  Artículo 4.°. Grupo 
2.°. Conceptos 1 al 3

Para' aforos, observa
ciones y previsión de 

crecidas y vigilancia
de estos servicios ....... 625.000

Estudios, replanteos, li
quidaciones, etc  900.000

Conservación y repara
ción y explotación ... 2.650.000*
Resultando que siendo necesa

rio para la buena marcha de los ! 
trabajos que cada Servicio fíjase ¡

los límites a que pueden ascender 
los referidos gastos en el segundo 
trimestre, se pidió a aquéllos pro
puestas de las cantidades qufe 
consideraban probables para aten
der a los mencionados gastos de 
jornales, y como consecuencia de 
ello se ha hecho la distribución 
que después se expresa, procuran
do atender- en lo posible las pe
ticiones formuladas por cada Ser
vicio;

Considerando que el articulo 67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda 
Pública, faculta al Ministro para 
disponer de los gastos propios de 
los Servicios correspondientes al 
Departamento de su cargo, den
tro de los créditos autorizados pa
ra los mismos;

Considerandp que a fin de que 
los Servicios no sean interrumpi
dos, es necesario librar a cada 
organismo las oportunas consig
naciones;

Considerando que solicitado coi 
! fecha 18 de marzo último de 1¡ 
I Sección de Contabilidad el infor 
me de existencia de crédito lo re 
mite favorablemente.

Visto el favorable informe de 1¡ 
Intervención General de la Ad 
ministración del Estado, emitidi 
con fecha 22 de los corrientes?

Este Ministerio ha tenido ¡ 
bien:

1.° Aprobar para el segund< 
trimestre del año en curso la si' 
guíente distribución del Capitul< 
1.°, Artículo 4.°, Grupo 2.°, Con
ceptos 1 al 3.

2.° Que con cargo al crédito ex 
presado se libre a cada Servicio la 
cantidad asignada en el cuadro an

terior, en cada concepto para las 
atenciones del segundo trimestre 
del año en curso.

Lo que de Orden comunicada por

el señor Ministro digo a V. S. par* 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos añoí. 
Madrid. 30 de abrU de 1940.- 

E1 Director General, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos,
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J O R N A L E S

.Capítulo' 1.® - Artícu lo 4.° - Grupo 2.°

D e l e g a c i o n e s
Aforos y Vigilancia Estudios Conservación y 

Explotación
l.o 2.o 3.®

Norte ...........................
Guadiana .....................
Tajo .............................
Ebro ................
Cijara ......................... .
Pirineo Oriental .....
Guadalquivir. ...........
Júcar ...........................
Segura ............ ............
Servicios Centrales....
Duero . .....................
Sur ...............................

3.250
8.000

18.000
25.000 
6000 
8.000

25.000
20.000 

'  . 16.000

16.000
12.000

2.000
6.000

24.000
19.000
3.000
5.000

30.000
30.000 
18,000 
20.400 
16.000
8.000

15.000
70.000

305.000
5.000 
§.000

50.000
5.000

50.000

125.000
12.000

Suman ............... 157.250 171.400 642.000

Remanente primer 
trimestre ............ 625.000 900.000 2.650.000

Remanente resul
tante ........ ........ .- 467.750 728.600 2.008.000


